
         
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO SUCRE 

 

Sincelejo, veintidòs (22) de enero de dos mil Dieciséis (2016). 

 
Radicado N°: 70001-33-33-001-2015-00183-00 

Demandante: ROBERTO CARLOS HERNANDEZ ROJAS 
Demandado: E.S.E CENTRO DE SALUD INMACULADA CONCEPCION DE 

GALERAS  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 

AUTO 

 

El señor Roberto Carlos Hernández Rojas por conducto de apoderado interpuso 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la ESE Centro de 

Salud Inmaculada Concepción de Galeras. Solicita se declare la nulidad del oficio 16 

de febrero de 2015 y recibido el día 17 del mismo mes y año, mediante el cual se 

negado a mi poderdante el reconocimiento y pago de los factores salariales y demás 

emolumentos.  

 

Estado la demanda para su admisión o no se advierte que no fue anexado el 

certificado de existencia y representación de la entidad demandada, esto con 

fundamento en el numeral 4º del artículo 166 del C.P.A.C.A., por lo que el mismo 

deberá allegarse dentro del término aquí otorgado. 

 

Se le solicita además allegar copia de la SUBSANACION DE LA DEMANDA 

firmada, tanto de forma física como en medio magnético (formato PDF), para su 

respectiva notificación a la entidad demandada, esto enmarcado en el deber de 

colaboración señalado en el inciso 4° del artículo 103 del C.P.A.C.A. 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A., en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez 

(10) días para que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

de Sincelejo,  

 



 
Radicado N°: 70001-33-33-001-2015-00183-00 

Demandante: ROBERTO CARLOS HERNANDEZ ROJAS  
Demandado: E.S.E CENTRO DE SALUD INMACULADA CONCEPCION   

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

RESUELVE 

 
1°.- Inadmitir la presente demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, instaura por conducto de apoderado el señor 

Roberto Carlos Hernandez Rojas, contra la E.S.E. Centro de Salud Inmaculada 

Concepción de Galeras (Sucre), por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 
2°.- Conceder  al demandante un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para que de cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de 

este proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará. 

 

3.- Reconocer personería para actuar como apoderado de la parte accionante a la 

abogada Marieth Estella Echeverry Pineda, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 32.905.946 y T.P. No. 191.273 del C.S. de la J., en los términos y para los fines 

del poder conferido obrante a folio 7 del expediente.   

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 
JUEZ 

 

 


